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MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO A LA SOLVENCIA EMPRESARIAL EN RESPUETA A LA 
PANDEMIA DE LA COVID-19, el día 22 de septiembre de 2021, se emite informe sobre las peticiones 
formuladas. 
3. Que la Agencia Tributaria ha facilitado los datos tributarios empleados para resolver las peticiones 
de ayuda formuladas, de conformidad con el Convenio suscrito entre Ministerio de Hacienda, la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y la Ciudad de Melilla, en aplicación de lo establecido en el artículo 4.4 
del Real Decreto-Ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 
empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19. 
4. Que con fecha 30/09/2021 se publica la propuesta de resolución provisional (Bome extraordinario 
nº 56), comunicando a los interesados de que disponen de un plazo de 10 días naturales para presentar 
las alegaciones que estimen oportunas. 
5. Que en el plazo indicado anteriormente por D. ANGEL PELAEZ PELAEZ, en representación de la 
mercantil DISTRIBUCIÓN MELILLENSE TXIKY S.L., se han presentado alegaciones, registrada de entrada 
al número 2021084337, contra la propuesta de resolución provisional de la primera comisión de evaluación 
de ayudas del R.D. Ley 5/2021. 
 
Por la Comisión de Evaluación de la Consejería, como Órgano Colegiado para la evaluación de las 
solicitudes presentadas en la Convocatoria de ayudas del R.D. LEY 5/2021, DE 12 DE MARZO, DE 
MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO A LA SOLVENCIA EMPRESARIAL EN RESPUETA A LA 
PANDEMIA DE LA COVID-19, reunida con fecha 15 de octubre de 2021, se ha resuelto la anterior alegación 
de la forma siguiente: 
 
 “... 
 
Visto el informe del instructor del expediente sobre la alegación presentada, que literalmente copiado dice: 
 
“... 
 
Visto informe de los Servicios Técnicos de la Dirección General de Empleo y Comercio, en relación a las 
alegaciones interpuestas por D. ANGEL PELAEZ PELAEZ, en representación de la mercantil 
DISTRIBUCIÓN MELILLENSE TXIKY S.L., registrado de entrada al número 2021084337, contra la 
propuesta de resolución provisional de la primera comisión de evaluación de ayudas del R.D. Ley 5/2021, 
que copiado dice: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
1. Con fecha 13 de marzo de 2021 se publica en el BOE núm. 62 el Real Decreto-Ley 5/2021, de 12 
de marzo, de “medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de 
COVID-19”. En el artículo 2.4 del citado R.D. Ley se establece: 
 
“4. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla realizarán las correspondientes 
convocatorias para la asignación de las ayudas directas a los destinatarios sitos en sus territorios, asumirán 
la tramitación y gestión de las solicitudes, así como su resolución, el abono de la subvención, los controles 
previos y posteriores al pago y cuantas actuaciones sean necesarias para garantizar la adecuada utilización 
de estos recursos, de acuerdo a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y su normativa de desarrollo reglamentario.” 
 
2. En el BOE num. 73, de 26 de marzo, se publica la Orden del Ministerio de Hacienda HAC/283/2021, 
por la que se concretan los aspectos necesarios para la distribución definitiva, entre las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, de los recursos de la Línea COVID de ayudas directas a 
autónomos y empresas prevista en el Título I del Real Decreto-ley 5/2021. En su apartado 2.a) se asigna a 
la Ciudad Autónoma de Melilla, la cuantía de 12.271.000,00 €. 
3. En el BOME número 5862, de 21 de mayo de 2021, se publica el Decreto del Consejo de Gobierno, 
de modificación del Decreto de distribución de competencias entre las Consejerías, para la atribución a la 
consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la tramitación de las subvenciones concedidas en virtud de 
la línea COVID de ayudas directas a autónomos (empresarios y profesionales) y empresas para el apoyo a 
la solvencia y reducción del endeudamiento del sector privado, creada por el real decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de 
la COVID-19. 
4. Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de julio de 2021, en sesión extraordinaria 
urgente, en su punto 2, se modificó el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Hacienda, 
Empleo y Comercio. 
5. Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26 de julio de 2021, en sesión extraordinaria 
urgente, en su punto 2, se aprobó la CONVOCATORIA AYUDAS R.D. LEY 5/2021, DE 12 DE MARZO, DE 
MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO A LA SOLVENCIA EMPRESARIAL EN RESPUETA A LA 
PANDEMIA DE LA COVID-19.- 
6. Con fecha 10 de agosto de 2021, 2021 se presenta solicitud de ayuda por D. ANGEL PELAEZ 
PELAEZ, en representación de la mercantil DISTRIBUCIÓN MELILLENSE TXIKY S.L, con registro de 
entrada número 2021068049. 
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